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Umo. Sr. Subsecretnrio de üste Ministerio.

HrnQ. Sr.' Habiendo re.r:aído resolución finne en 22 de junio
dr·; 1974, en el TCcurso. contencioso-administrativo interpuesto
contra este Dcp.a,rtainento por don . Antonio Pérez Martínez,

E,;t(' 1.1inisH'no ha tenido a bien disponer quo se cumpla
la ciUdl;i. sent-E'ncín en sus propios tl'rminos, cuyo fallo dice lo
que .sigue:

10 pronunciamos, mandamos y
Santos.-José- Luis Martín.-

DUDEN cle27 de noviembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimiento de ia sentencia recaída
en el recurS6tontenciosO'administrativo interpuesto
contra éste Depa,rtamento por don Antonio Pere:z
Marti.nez

Así por C'ita nuestra sentencia
finnamos.-JesÚs DiaL-Jaime
{Rubrlcados) .'"

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efnctos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de novi{·mbre de 1974.-~P. D., (,1 S\lbs¿~Cl'E'tariu,

Toro Ortí.
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Art. 34, Los exámenes de final de .curso secelebra:rán ante
un Tribunal presidido pOr un Proff!80r deslgIlltdop()t el t:iecano
de la Facultad de Medicina de Sevilla y dps. Vocales. uno de
ellos Profesor también designado por eldecaÍlo y otro Profesor
en representación de la Escuela, nombrado pOf ~l Director de
la misma, LOs exámenes seran convosa-dos¡x>r la Facultaddc
Medicina de Sevilla en los meses de íunio y septiembre'ctB cada
~J,ño.

ArL 35. Las actas de exámenes se ell:tendeninppr u-slgnatu
ras individuales en .duplicado ejemplar. Uuo,auepa:ra en -podo:~r
de la Escuela V otro se enviará a la Facultad de Medicina.

CAP!TULoiH

Obtención y expedición del titulo

Art. 36. La aprobación del tercer curso de lo:;; osludiQS do
Ayudante TécnlcoSanitario en la Escuela,. capa:i1HI:.l mira. la
obtención del título profesional de Ayudan-~eTBCtlicoS'.'niLlJ'h)
que se expedira pOr el Ministerio de Educadón y Cienda

TlTutQ V

CAPITULO UNlCO
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Discíplirul de la Escuela

Art. 3i. La disciplina de la Escuela. ii.f(1ctayá al P( !"'-;r)JHI
docente, al adminIstrativo y al e5('o![ü' y $(' n,fenl¡l tanto u
s.u condUcta profesional como a su compotfautíel1t.o fllOraJ y
cívico.

Art. 38. Las faftas atribuible", al personal docentf" .y adnli
nistrativo se calificarán según su intensidai;l enlev€s y grave~
Las leves se corregirán por el Dlre(101' (on la sauC100 de np8J
cibimiento.

La represión por vía discipliJmria de las faltaS grav('s.. re
querirá expediente, que habrá dé tnúnilarse con audiellda del
mteresado e informe del Diredor, qUe propondrá ,a la Junta
Rectora la sanción que estimeprQcedente y cuya re~oludÓll
dará dicha Junta.

Art. 39. Corresponde a la Enfermera Jefe, a la SecretadO;!
de Estudios y a los Profesores de la Escuela, mantener el ot'dcn
y la dísciplina dentro de sus respectivas .cluS(}S y sanci(lnar
los hechos que patenticen negligencia en el <:umpHmientode 10<;
deberes de asistencia, puntualidad y corrección a que las alum
nas estén obligadas.

Si estas faltas fueran leves se sanciol1antn segun hlS cireu))"
tancia concurrentes. con la anwnestadónpr:iVada amonostación
pública o expulsión temporal de la clase, dánct9se' cuenta de úllo
al Director.

Art, 40. Cuando las faltas de las- alülnnasrüvJ5tHn maVel"
gravedad, corresponderá a la. Junta Rec.tora.constitl',jda· en
Tribunal disciplinario, ímponer la sanción oci:rrespónctie:nt~.

En los expedientes por faltas graves se fo:rm\.Jlará pliego de
cargo a la interesada que habrá de conteshirlo ep el pluzo q Ul'
se le señale.

. En. caso de expediente de expulsión se comunicará nl Mi·
m.'>ter~o de Educación y Ciencia para que reSUelva en COllo;(;.
cuenCla.

De toda corrección qUe se imponga (uidarú el Director de
su anotación en el expediente personnl de hlil1tere5adl:l.

~FaJlamos: Que no dando lugar al recurso contencio~o-ad
lI1inis.traUvo illtNPU-Ct::tc a nombre de don AntonJo Pérez Mar
tJnez contra Heso!ución del Ministerio, de Tra'1aio en su Direc
ción Getlernl de Ordenaci.ón del Trabaio. fecha seis de junio de
mil novecientos s(~senta y ocho, que en alzada anuló otra de
la DErh1gadón Prcvincía1:if' Trabajo de Oviedo donde se recono
da al citado recurrente la categoría profesional de Técnico de
Organiz.ación de Primera en "Empr66a N9.Cional Siderürgica,
Sociedad AnómJma ". Fac.toría de AvíJes, debemos declarar y de
daramos la validez y sub;.is:tencía de la Resolución administn,t
Uva impugnada por ser Gonform-e a' derecho, absolviendo a la
Administración Publica de cuantos pedimentos contiene la de
mando sin h<.'t',er €'special condena de costa,;.

ASí por 83ta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
letín Oficial dd Esi-ado" e insertará en la "Colección Legislati·
va" la pronunCiarnos, mandamos y firroamos.-Juan Becerril.
Félix Fcrnández To.¡pc!or. - Aurelío Bcitelh.. v raza. --- Pfl.ulino
Martjn.-lsa~c Jose Medú:1u Gari.jo.-{RubricadoJ.'"

lo que digo a V. l. peTa su conocimiento y efectos.
Dios vuanle a V 1.
Madrid, 27 dü noviembre de 1974.--P. D., el Subsecrvlllrio,

Toro Orti.

Jlmo, Sr SlJfJ"eCrf'hu'¡o de este MinLsterio.

ORIH.'N de.'30 de noviembre de 1974 PGr la que se
di!lpnne la inscnpción en el Registro Oficial de las
Cooperativas qUe se mt:l1-cíonan.

IImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las
Coop(>rntiV.IS que a (,ontiriuaci6n Si: relacionan, ~'lsí como el
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooper.3.dón,

Est-eMinisterio, de conformidad con 1.0 dispuesto en los ar
tículos 5.°, 7." y 8." de la Ley de Cooperación de 2 de enero de
1942 y2:'l del Reglament¡) para su. aplicación de 13 de agosto de
1971, hu tenido a bien aprobados y disponer su inscripcJón en el
Registro Oticial de Coopenl1ivH.-S de la Dirección General de Pro
Modón Social,

Cooperaf{vas de Consumo

Cooperalívas del Ca.mpo

Sociedad Cooperativa "Fuente Nueva~, de Fuente Nu€va
Antasi Almt;'ria).

Soticdad Cooperativ9. Agrícola de Guatiza-Mala, de Mala-Ha
ria de Lailzamte. La., Palmas do Gran Canaria (Canari8.s).

SOCiedad Coopcrativ9. Agricola Aldeana "Coaldea», de San Ni
colás de Tolentino. L3.s Palmas de CranCanaria (Canarias).

SociooadCoupe:'ativa de Productores Agrícolas de CarJet, de
CaTlet (Valencia).

SOCiedad C00pürafiva "Santa Ana" de Llosas de Hanes (Va
lenr:Íi.ü.

Socif'dnd CO(Jút'ftltiva de Consumo "San Mal11és~, de Arguern~
VillHvÍ('ic,:,a (Asturias).

So<.íedad Cooperativa "Ampliación Puig Pelos~, de fklrculona. .
Sociedad Cooperativa __Can Sabate". de Barcelona.
Sociedad Coopel'Btiva ",Mar de Cunit.. , de Barcelona.
Sociedad Cooperativa ~Colegio Yglesias", de Canet de Mar

(Barcelona) .
Sociedad Cooperativa de Productores Empresas "Vems,.v, de

Torelló!Barcelúnal,
Sociedad Cooperativa ~Funcionarios de Baena~, de BnE'na

{Córdobál,
Súcfedad Cooperativa ..Colegio Mixto Ramón Ca1atayud», de

Jaén
Sociedad Coopera.tiva "La Mujer», de Valencia.

TRABAJODEMINISTERIO

26340 ORDEN de 27 de noviembre de 1974 por la que
¡;e dispone el cumplimiento de ·la sentencia rec(1/da
en el recurso contí!ncioso-adn'tÍn-ístmUvo.intRroue..,to
contra este Departamento 1191" MnPa,hin FW!nnla·
yor Cordón.

Umo. Sr.: Habiendo recaido resolución firmo en 4 de octubrn
de 1974, en el recurso contenci06o~acl1llinish'a;tiyoínterptlestc con
tra este ~epartamento por. dpu'Pab.lo. Fuenll1~vprGü-rC]r:'-11 .

. Este Mlnist~rio ha tenido a bienrlispnnat, q.wa Sé cumpla la
ntada. sentenCIa en sus propios términos, cuyO fallo· dice lo
qUe SIgue: .... ... -

. "Fal~amos:Qu>e ·estimando el 'recurso jntel~pllesto pür(,'l Pn~
curadOI don Jase. Medma Rodriguez, en nombre. de don Pabló
FueI?mayor Gordon, contra la resolución: d¡?ne2'f:ltotiaqü la D¡~
recclÓ~ ~lfneral ~ Jurisdíccíén deL Trab1ljú'.de computat' como
f~cha InICIal de tIempo de serviciospl'iJstactosaefedos d~ trie
niOS para el recurrente la de 25 de mayo. det928, débElnl)~
declara:. y declaramos no aj5uta.da a dere-cho. la eXIJ:resadu
reS?IUClOP, ~a Q-ue deJamos sin.ef€fto, v en con5ecuem:il.l. tija
~os. l~ Indicada fecha como InICIal para. .el cómputo de los
s rVICIOS presta~os, con todo IodümJ.\s· Qli'et)To~eda el\ dt:recho.
y sin declaración expresa en cuanto a costas.

""'1
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Sociedad Cooperativa Escolar ~Nuestra SelJota del Pitar", de
Zaragoza.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa de Transportos A~>t.tl.riHnQS «Tarot-, de
Oviedo (Asturias}.

Sociedad Cooperativa ..Nuestra SPJlora. de la Asunción,., de
Ba:dnjoz.

Sociedad Cooperativa ..Colegio Nuestra. Señora de la COl1;,ola
ción~, de Ibiza malearesL

Sociedad Cooperativa ..Agora~, de Barcelona.
Sociedad Cooperativa de Transportes ...La VaJ:lesana.. , de

Santa Perpetua de Moguda {Barcelona}.
Sociedad CooperatiVl:\ de EnseñanZI.\. «Nue~{ra S.)ñora de Mo

rataJaz,,_ de Madrid.
Sociedad Cooperativa ..Deportiva Náutica Oriñón,. de Bilbao

(VizcayaJ.
SoCÍedad Cooperativa ..Puyeo",. de PioiHa de Toro {ZarnoTélJ.
Sociedad Cooperativa .Transportes 'Bád&lo:na», de Ba::tal')na

(BarcelonaJ.
Sociedad Cooperativa ..Coimeva]", de Valladolid.

Cooperativas de Fivierulas

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Nuestra Sei'iora del Car-
men~, de Torro:.:. {Málaga).

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Sahdbl~,.de La Corufm.
SocIedad Coopnativa de Viviendas ..}iogarluz", de Huejva,
Sociedad Cooperativa de Viviendas. «Lares», .de Madrid;
Sociedad Cooperativa .Nuestra Señora del V~Ue,.. de MlOd~ga.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Iruña-Auzoa», de Bara-

ñain [NavarraJ.
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Productores de Fray

mon y Afectivos, de Murcia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "San Isidro", de QI'ense.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Mirasierra~, de Rcinc.sa

rSantanderJ,
Sociedad Cooperativ<:t de Vivicn(lils ,,-Curi8~< de Sevilla,
Sociedad Cooperativa do Viviendas "SttnMiguel,. de Albaida

(Valencia) .
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~M(mte Real", de Torren

te (Valencia).
Sociedad Cooperativa de Viviondas ",Vírgen de los Dolores.. ,

do Madrid.

Lo que comunico a VV. Il. para .su COl1ocimionto y efectos.
Dios guame a VV, JI.
Madrid, 30 de noviembre de 1971.--P. D., El Se-cretariog€.'1>e

roal Técnico, Chozas Bermúdez.

Jlmos. Sres, Subsecretario y Director general do Promoción
SodaL

RESüLUC¡ON de la Dirección Genera.l de Trabajo
por la que se aprueba la Norma TécJl,ica Reglamen
taria MT-l de Cascos de S{~gHridad, no m~tálicos.

En aplicación de la Orden de 17 de m<lyo de 197~, parla que
Se regula la homologación de los medios de protecCión personal
de los trabajadores, a propu€sta del Plan Nacional de Higiene
y Seguridad del Trabajo, previo informe de la Secretaria Ge·
neral Técnica, oída la Inspección de Trabajo y Otgan'is.mos re~

laMonados con la mat.eria; esta Dirección General de Trabajo
acuerda:

Primero.-Se aprueba la adjunta Norma Técnica Reglamen·
taria MT-l sobre Cascos de Seguridad. no metálicoS.

Segundo.-De conformidad con lo previst.o en el articulo L°
de la Orden de 17 de mayo de ]974 Se ftja el plazo de un a.fio,
n partir de la vigencia de est.a Norma, paraf?- lnicil;tciónde la
prohibición de utílizar cascos de seguridad cUYós pt'otútípos no
hayan sido homologados. y que carezcan dol sello establecido
en el articulo S." de dicha Orden.

Tercero.-Aquellos cascos de seguridad que por haber sido
adquiridos antes de la homologadón de su prototipo carecieran
del sello reglamentarío no podrán ser utlláados a partir de la
fecha expresada en el apartado anterior; salvo qUe por sus pro
pietarios se recabare del titular del expedientedehomologación
correspondiente, qUe les facilite el nÚmero de seUos necesarios
para su colocación en los mismos.

En el supuesto de que se trate de ca,scosqUEi. ·hayan dejado
de fabricarse, o importarse, podrán sus propiétario$ soticHál' de
esta Dirección General su homologación y ésta &tol'dará, si lo
considera justificado, que se tramite la correspondiente homo
logación siguiendo 01 procedimiento ordinario.

Lo que participo a VV, n. para su coüocimiento y efectos.
Dios guarde a VV_ JI. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.-EI Director general, Rafael

Martínez Emperador,

Ilmos, Sres. Jefe de la Inspección Central de Trabajo, Director
Ejecutivo del Plan Nacional de Higiene y Seguridad del' Tra
bajo y Delegados provinciales de Trabajo.

NORMA TECNICA REGLAMENTARIA MT-l PARA CASCOS
DE SEGURIDAD. NO METALlCOS

INTRQDüCCIQN

En la pres€J1te Norma se establecen las características, ensa~

yo.sy clases de CHSCOS que deben utilizarse para protección del
crúneo, contra los riesgos meci;\nicos más frecuentes.

No existiendo un criterio uniforme de clasificación en la
normativa internaclcnal, se ha establecido una que permite
distinguir fácilmente el grado de protección qUe dispensan los
distintos tipos de cascos.

Se d€.:ja a la iniciativa de los fabricantes la elección de los
materlaks, diseño y la mayor parte de las dimensiones, limitán~

dose tan sólo las que' puedan mermar su funcionalidad.

ALCANCE Y GENERALiDADES

L1 Alcance y campo de aplicación

Son objeto de ·la presente. Norma .los cascos protectores cuya
u¡ilizacion prec€ptúa la Ordenanza General de Seguridad e Hi~

~i('ne en el Trabajo para la defensa del cráneo frente a los ries~
gG5 de choques, golpes, caída o proyección de objetos, descar~

gas eléctricas y otros riesgos singulares derivados del puesto de
trabajo,

Se exce.ptuan del ámbito de aplicación de esta Norma los
CI1SCOS de seguridad metálicos, quo serán objeto de Norma es
peCial, y los empicados en actividades no laborales o en aquellas
otras cuya re.gula:ción qued~ fuera de la competencia del Minis·
te¡-io de Trabajo.

Las dudas que pudieran surgi~ en cuanto al uso obligatorio
de cascos protectores homologados según las especifícaciones de
esta Norma, serán resueltas por las DelegaCiones Provinciales
de Trabajo o,en sucuso, por la Dirección General de Trabajo.

1.2. Cla$ificación

S\;gún las prestaciones exigidas se cla.sificarán los cascos en~

1.2.1. CIHse N ~ Casco de uso normal.

Cumplirá lo especificado en los apartados 2.1, 2,2, 2..3 Y 3.4,

1.2.2. Clase E: Casco de clase especiaL

Ademús de lo indicado para los cascos de clflse N, deberán
superar, según los casos, las pruebas específicas fijadas en los
apéndices correspondientes~

1.3. Definiciones

1.3.1, Cusco de seguridad.

Conjunto rtestinado a proteger la parte superior de la cabeza
d¡:,l usuario (cspecialmenteel cráneo) contra choques y golpes.

Forman un conjunto integrado por:

1.3.1. L Casquete.

Elemento l'esistente, de superficie lisa con o sin nerv¡:¡dllras,
que define la forma general del casco.

Consta- de·

a) Copa.

Parte sllperiol del ca3quete.

b) Cimu.

Purte mús alta de la copa,

el Ala.

Borde que se extiende, en algunos cascos, a 10 largo del con·
t.orno de la base de la copa.

La parte del ala ¡¡!tuada por- encima de la cara podrá ser más
ancha, constituyendo entonces la visera.

1.3.1.2. Arnés o atalaje.

Conjunto de elementos internos de fijación y sujeción que
ad"lPtan y sostienen el casquete' sobre la cabeza del UsuarIO.

Los e]em0nfos del arnés son:

D) Banda dB contorno.
Parte de-i arnés que abraza la cabc-za siguiendo aproximada

n10nte una liÚl2'f;J.que une la zona media de la frente con la par~

te inferior de la región occipital.

bJB40da de amortiguación.

Parte del arnés en contacto con la bóveda craneana.

1.3.2. Accesorios.
Son aquollos olementos que sin formar parte integran~ ,del

casCo pueden adaptarse al mismo para completar especlflca
mente su acción protect.orao facilitar un trabajo concreto.

En ningún caso restarán eficacia al casco. .
Entre ~Ubs se conSidera muy conveniente el barboquejO coz:·

sistente en una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajO
'de la barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la
banda de contorno o del casquete.


